
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: 2 de octubre de 2024, al despacho del señor Juez, 

informando que en el proceso de INTERDICCIÓN JUDICIAL con radicado No. 2019-0036-

00, con memorial remitido vía correo electrónico, mediante el cual aporta la rendición de 

cuentas en su condición de curador de CONSUELO LOZANO TRUJILLO.  Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 
Secretario 

 

 

 

 

Proceso  : REVISION INTERDICCIÓN JUDICIAL  

Solicitante : FRANCISCO JAVIER MURILLO VARGAS 

Titular del acto Jurídico  : CONSUELO LOZANO TRUJILLO 

Radicado: : 760013110008-2019-00036-00  

Auto Interlocutorio : 1632 

 

Santiago de Cali, 3 de octubre de 2024 

 

De conformidad con la constancia secretarial, FRANCISCO JAVIER MURILLO 

VARGAS, en su calidad de curador de CONSUELO LOZANO TRUJILLO, aporto la 

rendición de cuentas correspondientes a julio de 2023 a junio de 2024, por lo 

anterior, se ordenará incorporar la documentación aportada al expediente junto con 

sus anexos, y se correrá traslado a los interesados del informe.  

 

Teniendo en cuenta la entrada en vigencia de la Ley 1996 de 2019, se procederá a 

realizar la revisión del proceso de interdicción, tenemos que el artículo 52 de la Ley 

1306 de 20091, que permitía la designación de curador a la persona declarada en 

discapacidad mental absoluta fue derogado por el artículo 61 de la Ley 1996 de 

2019, y de conformidad con el articulo 6 de la precitada ley, el cual estable que todas 

las personas con discapacidad son sujetos de derechos y obligaciones y tienen 

capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e 

independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos  

y, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley de 1996 

de 2019, se tiene entonces que, mediante la sentencia No. 201 del 23 de julio de 

20192, fue declarada interdicta CONSUELO LOZANO TRUJILLO  y se designó 

como curador principal a su compañero FRANCISCO JAVIER MURILLO VARGAS, 

por lo que se procederá a adelantar la correspondiente revisión del presente 

proceso, a efectos de determinar si se es necesario el decreto de la adjudicación 

judicial de apoyos a favor de la interdicta, disponiendo lo respectivo conforme a las 

                                                 
1 “A la persona con discapacidad mental absoluta mayor de edad no sometido a patria potestad se le nombrará 
un curador, persona natural, que tendrá a su cargo el cuidado de la persona y la administración de sus bienes. 
El curador es único, pero podrá tener suplentes designados por el testador o por el Juez. Las personas que 
ejercen el cargo de curador, los consejeros y los administradores fiduciarios de que trata el presente Capítulo, 
se denominan generalmente guardadores y la persona sobre la cual recae se denomina, en general, pupilo” 
2 Expediente Interdicción 01 Folios 108 - 113 
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previsiones de la normativa antes mencionada y, entre otras cosas, se ordenará 

citar a los parientes cercanos de CONSUELO LOZANO TRUJILLO de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 61 del C.C, identificando el respectivo parentesco y 

aportando el documento mediante el cual se acredite el parentesco.   

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documentación aportada por el 

curador de CONSUELO LOZANO TRUJILLO. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de tres (3) días del informe de 

rendición de cuentas presentado por FRANCISCO JAVIER MURILLO 

VARGAS. 

 
TERCERO: TRAMITAR la revisión del proceso de INTERDICCIÓN adelantado a 

favor de la declarada interdicta CONSUELO LOZANO TRUJILLO, con 

el fin de determinar si es necesario la adjudicación judicial de apoyos 

a su favor.  

 

CUARTO: REQUERIR a FRANCISCO JAVIER MURILLO VARGAS, a fin de que 

se sirva aportar el informe de valoración de apoyos señalado en el 

numeral segundo del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, con el 

contenido que la misma norma determina, concordante con el artículo 

38, debiendo acudir para el efecto, a las entidades señaladas en el 

artículo 11 de la misma ley; cumpliendo igualmente con las demás 

exigencias de la Ley 1996 de 2019, para adelantar el respetivo trámite 

de adjudicación de apoyos de CONSUELO LOZANO TRUJILLO. 

 

QUINTO: CITAR a CONSUELO LOZANO TRUJILLO, a través de la asistente 

social de este despacho, quien programará y realizará diligencia para 

el ESTUDIO SOCIO FAMILIAR a la referida, con el fin de conocer las 

condiciones en la cuales se encuentra, quien le provee el recurso para 

su manutención, al igual, para que informe como está compuesto su 

grupo familiar, la voluntad y preferencias respecto de la posible 

adjudicación judicial de una persona de apoyo a su favor.   Para 

cumplir con tal orden, se debe prestar la colaboración necesaria a la 

empleada judicial dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria 

de la presente providencia para el cumplimiento de tal actividad, por 

parte del compañero FRANCISCO JAVIER MURILLO VARGAS. 

 

SEXTO: REQUERIR a FRANCISCO JAVIER MURILLO VARGAS, informe los 

parientes cercanos de CONSUELO LOZANO TRUJILLO de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 61 del C.C, identificando 

el respectivo parentesco y aportando el documento mediante el cual 

se acredite el parentesco. 

 
SÉPTIMO: REQUERIR a FRANCISCO JAVIER MURILLO VARGAS para que 

otorgue poder a profesional del derecho a efectos de continuar su 

intervención dentro del presente tramite de conformidad con el artículo 

73 del CGP.  

 
OCTAVO: NOTIFICAR la presente providencia a la Procuradora Judicial 218 de 

Familia de Cali, quien actúa para este despacho. 

 



NOTIFÍQUESE CÚMPLASE,  

Firmado Por:

Harold  Mejia Jimenez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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